
 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

Bogotá D.C.,  13 de enero de 2026 

Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA 
Bogotá D.C. 
 
Referencia: Proceso de contratación No. 002-00-A-COFAC-CEGOT-2026 

Estimados señores, 

Yo, Oscar Fernando Guzman Rey, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de 
Representante legal me permito presentar oferta seria, formal e irrevocable, en nombre de Datum Ingeniería SAS, 
para participar en el proceso de selección No. 002-00-A-COFAC-CEGOT-2026 cuyo objeto es ADQUISICION 
DE GLOBOS METEOROLOGICOS TA200 meteorological ballon TOTEX DE CONFORMIDAD AL ANEXO 
TECNICO, y bajo la gravedad de juramento hago las siguientes manifestaciones: 

1. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto adjudicatario 
del Proceso de Contratación de la referencia. 

2. Que conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos contenidos, 
asimismo tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA respuesta oportuna a cada una de las 
solicitudes. 

3. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proceso de 
contratación y asumo los riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el Pliego de 
Condiciones. 

4. Que la información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total responsabilidad 
frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el Código Penal y demás normas concordantes. 

 
5. Que la oferta económica y la oferta técnica presentadas, han sido elaboradas de acuerdo con los 
Documentos del Proceso y por personas autorizadas para el efecto. 

6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 
impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la oferta, suscripción y 
ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión del 
pago de tales gastos. 

7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en el 
Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

8. Que, en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a presentar las garantías previstas en los 
Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 

9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del Contrato, 
éste cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de que trata los Pliegos 
de Condiciones y sus anexos 

10. Que el Proponente que represento, está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 
seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 

11. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso de 
Contratación, bajo el entendido que esta debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a reserva. 



 

 

Con la presentación de la oferta y la suscripción de la presente carta de presentación declaro aceptar y conocer,     
que en caso de resultar adjudicatario acepto el Pacto expreso de multas y cláusula penal pecuniaria. Así: 

PRIMERO: CLÁUSULA DE MULTAS - En caso de mora, o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, autorizo de manera expresa, clara y exigible, mediante el presente 
documento a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - , 
previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, para que se realice la 
debida tasación y cobro de multas diarias sucesivas del uno por ciento (1%) del valor total del contrato, por cada día 
de retardo y hasta por un total de quince (15) días calendario, que, en todo caso, el valor total de la multa, no podrá 
superar el treinta por ciento (30%) del valor total del contrato. 

El valor de la multa será descontado del saldo que por cualquier concepto adeude la administración al CONTRATISTA, 
quien, en esta oportunidad, con la firma del presente documento, autoriza a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - , el actuar en consecuencia. Si esto no fuere posible, se 
hará efectiva la garantía única, en el amparo de cumplimiento. 

 
PARÁGRAFO: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la totalidad de las 
obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la programación u ejecución 
de alguna de las actividades propias del contrato o el retardo en alguna actividad; entre las cuales, podrá adelantarse 
por la falta de suscripción del acta de inicio, y/o el suministro de pólizas (en los contratos estatales que así lo señale). 
Una vez impuesta la multa, la Sección de Compras Públicas de la , o quien haga sus veces, le informará al 
Departamento Financiero de la Entidad, para que proceda a efectuar el descuento del valor de la multa en el pago 
que deba realizarse al contratista. Igualmente, se informará a la Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa 
respectiva de acuerdo a lo estipulado en el numeral 6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, y realizará las demás 
actividades que señalen las normas concordantes y pertinentes que regulan la materia. 

SEGUNDO: CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA - En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total de 
las obligaciones del Contrato estatal, EL CONTRATISTA, deberá pagar a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - a título de indemnización, la suma equivalente al treinta 
por ciento (30%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de una estimación 
anticipada de perjuicios por lo cual, no habrá lugar al principio de proporcionalidad y/o favorabilidad hacia el contratista 
y/o demostración del daño, y/o el grado o porcentaje de incumplimiento; de tal forma que con el solo hecho de que LA 
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - , demuestre el 
incumplimiento de parte del contratista, en los términos del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, este deberá cancelar 
la totalidad de la presente clausula penal pecuniaria. 

En caso de declaratoria de incumplimiento parcial de las obligaciones del Contrato estatal, EL CONTRATISTA, deberá 
pagar a LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - a título 
de indemnización, de acuerdo a la proporción del incumplimiento, una cifra equivalente hasta por treinta por ciento 
(30%) del valor total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de una estimación anticipada 
de perjuicios; de tal forma que con el solo hecho de que LA NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - , demuestre el incumplimiento de parte del contratista, en los términos 
del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, este deberá cancelar la presente clausula penal pecuniaria en proporción al 
incumplimiento. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Este valor puede ser compensado con los montos que LA NACIÓN -MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - adeude al contratista con ocasión de la 
ejecución del presente Contrato, de conformidad con las normas que rigen la materia. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Lo anterior, sin perjuicio a que la entidad pueda demandar al contratista todos aquellos 
perjuicios extracontractuales que se causen con ocasión a su acción u omisión y/o de sus dependientes. 

PARÁGRAFO TERCERO: En ningún caso, la entidad tendrá que demostrar el daño acaecido por causa y ocasión 
del incumplimiento del contratista . 

12. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación, consultando el 
Sistema Electrónico Para la Contratación Pública y en caso de que me deban comunicar o notificar alguna decisión, 
autorizo y acepto que se me comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en el Proceso de Contratación a través 



 

 

del usuario del SECOP II y/o al correo electrónico que aporto en este documento, de acuerdo a lo señalado en el 
Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

13. Para efectos de lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011 que trata sobre notificación electrónica, 
manifiesto expresamente que acepto que los actos que se produzcan con ocasión del presente proceso de 
contratación me sean notificados a través del portal SECOP II de conformidad con los términos y condiciones 
de uso del sistema de electrónico de contratación pública SECOP II ) 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi- 
05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11- 
2021.pdf=¡) y adicionalmente al siguiente correo electrónico. 

Correo electrónico de notificación: info@datuming.com 
 
 
 

Datos de contacto personal responsable: 
NOMBRE: Catherine Rodriguez Cano 
NÚMERO CELULAR: 3167648822 

NÚMERO FIJO: 6017431989 
COREO ELECTRÓNICO: catherine.rodriguez@datuming.com 
DIRECCIÓN Y DOMICILIO: Calle 46 # 67 -04 

CIUDAD: Bogotá D.C. 

Igualmente declaro que es mi responsabilidad de actualizar cualquier cambio en mi información personal o 
correo electrónico, así como me declaro responsable de las actuaciones efectuadas con mi Usuario y contraseña 
y, en consecuencia, debo tratar con reserva la información de mi cuenta y contraseña. 

14. Declaro Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta , que ni el 
representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes y directores nos 
encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en las normas 
legales. Asimismo, manifiesto que a la fecha no reporto multa o sanción alguna., Igualmente manifestamos 
que la sociedad no se encuentra en causal de disolución o liquidación alguna. 

15. Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y 
comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas naturales o jurídicas que representamos, 
que la información consignada en la presente es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a 
la entidad que representamos, y sin perjuicio de la comprobación directa que pueda realizar la entidad 
contratante, que [INDICAR SI O NO SEGÚN CORRESPONDA] hemos sido sancionados por incumplimiento 
total o parcial de contratos estatales suscritos con entidades públicas durante los últimos tres años, como 
se relaciona a continuación: 

 

 

 
OBJETO 

DEL 
CONTRATO 

 

 
NO. 

CONT 

 

 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 

 
VR. 

CONTRATO 
EN PESOS 

$ 

 

 
TIPO 

FECHA 
DE LA 
MULTA 

O 
SANCIÓN 

VR. DE LA 
MULTA O 
SANCIÓN 

EN 
PESOS $ 

VR. DE 
LA 

MULTA 
SANCIÓN 

EN 
SMMLV 

MULTA SANCIÓN    

NO 
APLICA 

- - - - - - - - 

         

Nota: En caso en que la persona natural o jurídica no presente en la actualidad multas o sanciones, indicar 
que NO APLICA. 

 

• En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro 
previsible, que conozca o llegue a conocer y que pudieran poner en cuestión la independencia e 
imparcialidad y generen un conflicto de interés a favor o en contra de cualquiera de los interesados u 
oferentes dentro del presente proceso de selección, me comprometo a informarlo inmediatamente al 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf%3D%C2%A1
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/files_2020/cce-gti-idi-05_terminos_y_condiciones_de_uso_del_sistema_electronico_de_contratacion_publica_-_secop_ii_19-11-2021.pdf%3D%C2%A1
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competente contractual de la entidad en el menor tiempo posible, en cumplimiento del deber de denuncia 
que me asiste como colaborador del estado. 

16. Me comprometo en caso de resultar adjudicatario con el fin de cumplir con lo establecido anteriormente en 
Compras Públicas Sostenibles: 

 

• Cumplir con todas las leyes aplicables y respetar los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, donde quiera que operen. Particularmente los establecidos en la Carta Internacional de 
Derechos Humanos y la Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 
trabajo. 

• Abstenerse de menoscabar la capacidad de las Entidades Estatales para cumplir sus obligaciones, y 
no emprender acciones que puedan debilitar la integridad de los procesos de compra pública en materia 
derechos humanos. 

• Evitar que en la ejecución del contrato que celebren con el Estado provoquen o contribuyan a generar 
consecuencias negativas sobre los derechos humanos, y hagan frente a esas consecuencias cuando 
se produzcan. 

• Evaluar y tratar los principales riesgos para los derechos humanos, prestando especial atención a la 
violencia de género, a la violencia sexual, el acceso y protección de la tierra y la protección especial a 
las víctimas del conflicto. 

• La entidad de ver vulnerados los derechos humanos por parte del futuro contratista; se harán las 
denuncias en lo que proceda al ente competente. 

• Las condiciones bajo las cuales se ejecutarán las actividades propias del proceso de ninguna manera 
podrán restringir sino propiciar el respeto de los derechos humanos. 

• Aplicar las políticas, leyes, reglamentos y directrices del orden nacional e internacional en materia de 
derechos humanos para prevenir el incumplimiento de estas obligaciones. 

• El contratista se compromete a no contratar menores de edad, en cumplimiento de los pactos, 
convenios y convenciones internacionales ratificados por Colombia, según lo establece la Constitución 
Política de 1991 y demás normas vigentes sobre la materia, en particular aquellas que consagran los  

• derechos de los niños. 
 

17. Cumpliendo con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 “Por el cual se dictan disposiciones para la protección 
de datos personales” y y el Decreto 1074 de 2015, autorizo libre, expresa e inequívocamente a LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AÉREOESPACIAL COLOMBIANA - , para que realice la 
recolección y tratamiento de mis datos personales que suministro de manera veraz y completa, los cuales serán 
utilizados para los diferentes aspectos relacionados con la contratación la Entidad, con la firma de este documento 
manifiesto que he sido informado por [Incluir el nombre de la Entidad] de lo siguiente: 

La [Incluir el nombre de la Entidad Estatal] actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los 
cuales soy titular y que, conjunta o separadamente podrá recolectar, almacenar y usar mis datos personales para 
hacer efectivo el factor de desempate previsto en el numeral 4.6, numerales 2, 5, 6 y 7 del pliego de condiciones, 
relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, persona en proceso de reintegración o 
reincorporación, o persona perteneciente a la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, 
o gitanas. 

 

 
Finalidad 

 
Autoriza 

 
SÍ 

 
NO 

 
Hacer efectivo el factor de desempate para la 
acreditación de una mujer víctima de violencia 
intrafamiliar, persona perteneciente a la 
población indígena, negra, afrocolombiana 
raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 
en proceso de reintegración o reincorporación. 

  

   



 

 

Entiendo que son datos sensibles aquellos que afectan la intimidad del titular o cuyo uso indebido puede 
generar discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, las 
convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías 
de partidos políticos de oposición así como los datos relativos con la salud, la vida sexual y los datos 
biométricos. 

Manifiesto que me informaron que los datos sensibles que se recolectarán serán utilizados para hacer 
efectivo el criterios de desempate, relacionados con la acreditación de ser víctima de violencia intrafamiliar, 
integrante de la población indígena, negra, afrocolombiana raizal, palenquera, Rrom, o gitanas, o persona 
en proceso de reintegración o reincorporación.. 

Por todo lo anterior, he otorgado mi consentimiento a [Incluir nombre de la Entidad] para que trate mi 
información personal de acuerdo con la Política de Tratamiento de Datos Personales dispuesta en 
https://www.fac.mil.co/sites/default/files/linktransparencia/Planeacion/politicas/politica_de_tratamiento_de_  
datos_personales_fac_f.pdf y que me dio a conocer antes de recolectar mis datos personales. 
Manifiesto que la presente autorización me fue solicitada y puesta de presente antes de entregar mis datos 

y que la suscribo de forma libre y voluntaria una vez leída en su totalidad. 

 
17. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II. 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Bogotá D.C., a los 13 días del mes de enero de 
2026 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 

 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: Oscar Fernando Guzman Rey 
Documento de Identidad: 79.837.065 de Bogotá D.C. 
 
 

A
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